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INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 77 BIS 37 Y 115 DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD, SUSCRITA POR LAS DIPUTADAS LAURA BARRERA FORTOUL Y 

FRINNÉ AZUARA YARZÁBAL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

Las que suscriben, diputadas federales de la LXV Legislatura del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, Laura Barrera Fortoul y Frinné Azuara Yarzábal, con 
fundamento en la fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en la fracción I del numeral 1 del artículo 6, 18, el numeral 3 del artículo 77 y 78 
del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a la consideración de la honorable 
asamblea del Congreso de la Unión iniciativa con proyecto de decreto que reforma 
diversos artículos de la Ley General de Salud en materia de alimentación saludable y 
adecuada en hospitales. 

Exposición de Motivos 

El objetivo de esta iniciativa es reformar los artículos 77 bis 37 y 115 de la Ley General de 
Salud, para establecer como derecho de los pacientes recibir alimentos saludables y 
adecuados a su condición de salud y la facultad a los hospitales para otorgar alimentos 
saludables y adecuados a las personas hospitalizadas. Con esta reforma se busca que los 
pacientes que requieren de una alimentación específica para su condición de salud, los 
reciban en los establecimientos hospitalarios. Igualmente, en los casos de procedimientos 
ambulatorios, recibir la información sobre la mejor alimentación posible para la persona en 
su condición de salud. 

Igualmente, se busca establecer como criterio general, que los hospitales y médicos, deben 
preocuparse por una sana y adecuada alimentación para los pacientes, como parte de las 
características de una atención a la salud integral y de los derechos de los pacientes. 

En este sentido, el objetivo de la reforma y adiciones propuestas, es que las autoridades y 
personal de salud de los hospitales se preocupen de establecer una dieta adecuada para 
cada paciente y que se procure que la alimentación sea un elemento de atención de los 
profesionales de la salud, pues las condiciones como la diabetes, enfermedad de Crohn, 
hipertensión arterial, problemas cardíacos, hipercolesterolemia, alergias, intolerancias, 
oclusión intestinal, requieren de dieta especial y las dietas “líquidas” o “blandas” que se 
otorgan en los centros hospitalarios, en diversas ocasiones contienen grandes cantidades de 
azúcar e ingredientes contraindicados lo que podría generar consecuencias no deseadas en 
la salud y convalecencia de las personas con estas condiciones. 

En este sentido, debe ser un derecho del paciente que los centros hospitalarios cuenten con 
los alimentos y dietas que se requieren en cada caso particular, sean dietas: hipocalóricas, 
con restricciones glucémicas, hipoproteica o hiperproteica, sin gluten, astringentes, 
laxantes, con o sin residuos, líquidas, semilíquidas, nasogástricas o enteras, blandas o 
basales y, de este modo, garantizar que los alimentos que reciba un paciente, serán 
adecuados y alineados a la patología de cada diagnóstico o procedimiento quirúrgico, pero 
también al conjunto necesidades psicológicas y físicas de cada paciente, según sus 
antecedentes y condición particular. 
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La preocupación sobre este tema, surge de las evidencias expuestas en distintos medios y 
las redes sociales, respecto a que la dieta hospitalaria no se planifica seleccionando los 
alimentos más adecuados para garantizar que un enfermo hospitalizado tenga una 
nutrición óptima para el efecto terapéutico que requiere la recuperación o mejor condición 
del paciente. 

Para los fines deseados, se propone entonces, reformar la fracción VI del artículo 77 Bis 37 y 
adicionar un segundo párrafo a la fracción VI del artículo 115. En el primer de estos se 
propone “Recibir una dieta saludable y adecuada en hospitales y orientación alimenticia 
necesaria previa, y posterior a procedimientos quirúrgicos, tratamientos terapéuticos o 
diagnósticos que indiquen o apliquen para el efecto terapéutico deseado y 
convalecencia del paciente”. En el segundo, se adiciona una fracción para que, “En la 
atención hospitalaria, se provea una dieta adecuada y los procedimientos, según los 
requerimientos, necesidades y condiciones de salud del paciente”. 

El efecto esperado con esta modificación legislativa, es que los centros hospitalarios tengan 
la obligación de determinar el tipo de dieta o las características generales que permitan la 
mejor alimentación y recuperación de las personas en convalecencia, ya sea que fueran 
internadas en el hospital o que tengan una atención ambulatoria. 

Para mejor ejemplificar 
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Por lo antes expuesto, se somete a consideración de esta honorable Cámara de Diputados el 
siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley General de 
Salud, en materia de alimentación en los hospitales 

Único  Se reforma la fracción VI del artículo 77 Bis 37 y, se adiciona el segundo párrafo de la 
fracción VI del artículo 115 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 
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Ley General de Salud 

Artículo 77 Bis 37. Los beneficiarios tendrán los siguientes derechos: 

I. al V. ... 

VI. Recibir una dieta saludable y adecuada en hospitales y orientación alimenticia 
necesaria, previa y posterior a procedimientos quirúrgicos, tratamientos terapéuticos 
o diagnósticos que indiquen o apliquen para el efecto terapéutico deseado y 
convalecencia del paciente; 

VII. al XVI. ... 

Artículo 115. La Secretaría de Salud tendrá a su cargo: 

I. al V. ... 

VI. Recomendar las dietas y los procedimientos que conduzcan al consumo efectivo de los 
mínimos de nutrimentos por la población en general, y proveer en la esfera de su 
competencia a dicho consumo; 

En la atención hospitalaria, se proveerá una dieta adecuada, según los requerimientos, 
necesidades y condiciones de salud del paciente; 

VII. al XI. ... 

Transitorio 

Único . El presente decreto entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de octubre de 2023. 

Diputadas: Laura Barrera Fortoul y Frinné Azuara Yarzábal (rúbricas). 


